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S U S C R I P C I O N E S  

Mensual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 54,00 . Semestral . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 180,00 

Trimestral . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 90,OO Anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 300,0@ 

En toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros 
utilizados y por columnas a razón de DOCE PESOS ($ 12,00), considerándose veinte (20) 
palabras por centímetro. 

Todo aviso por un solo día y de composición corrida, será de UN PESO ($ 1,OO) 
nor oalabra. . . 

El precio mínimo por toda publicación de cualquier índole, será de TREINTA Y SEIS 
PESOS ($ 36.00). . . 

En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un ciiicuenta 
(50 %) por ciento. 

Los contratos o estatutos de sociedades, para su publicación deberán ser presentados 
en papel de veinticinco (25) líneas, considerándose a razón de diez (10) palabras por cada 
línea ocupada y por foja de cintuenta (50) líneas como quinientas (500) palabras. 

REMATES ADMINISTRATIVOS 

Por un día, mínimo $ 60,OO por texto no mayor de cien (100) palabras. 
Por dos días hasta diez, regirán las tarifas especificadas para los remates judiciales. 

B A L A N C E S  

Por publicación de los balances de Sociedades Anónimas, por iin día se percibir6 como 
única tarifa, la suma de UN MIL PESOS ($ 1.000,00). 

Para la publicación de balances que no sean visados por Inspección de Sociedades Anóni- 
mas, se percibirá a razón de DIEZ PESOS ($ 10,00) por centímetro utilizado y por columna. 

En las publicaciones a termino que tengan qiie insertarse por d'os (2) o más veces, regira 
la siguiente tarifa: 

Texto no mayor de 10 centímetros Hasta Hasta Rasiai 
6 200 palabras 10 días 20 días 30 días 

Excedente Excedente 

. . . . . . . . . . . .  Sucesorios $ 180,- 5,- cm. 365,- 10,- cm. mO,- 
Posesión Veiiiteiial y DesIinde . . .  $ 240,- 7,- cm. 480,- 14,- cm. $00,- 
Remate de Inmuebles y Automotores $ 240;- 7,- cm. 480,- 14,- cm. $00,- 
Otros Remates Judiciales . . . . . .  $ 180,- 5,- cm. 360,- 10,- cm. 600,- 

. . . . . .  Edictos de Mina (Art. 25) $ 360,- 10,- cm. 
. . . .  Contrato y Estatutos Sociales $ 1,- (la palabra) 

Otros Edictos Judiciales y Avisos . . I#i 180,- 5,- cm. 360,- 10,- cm. 600,- 

Art. 2? - El presente decreto será refrendado por S. S. el Ministro de Gobierno y fir- 
mado por el señor Secretario de Estado de Gobierno. 

Art. 30 - Comuníquese. etc. 
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DECRETOS LEYES de estudios; estableciéndose asimismo que hasta 
tanto se disponga del reintegro definitivo de di- 
cho inmueble a la Provincia, la Universidad fa- 

21 de de lg7'. cilitará en el mismo el funcionamiento cie Ia ES- 
DECRETO -,LEY No 11 . ciiela de Enfermería "Dmr. Eduardo Wilde". 

Mini'sterio de Goiemno; Justicia y Educación SEGUNDO: La Provincia da po'r finalizado k1 

VISTO .el convenio celebrado entre ja Pro- otorgamiento d'el subsidio acordado en su opor- 

vincia de Salta y la Uiliversdad Nacional de tunidad por la transferencia del Departamento de 

Salta, atento a los términos contenidos en el mis- Ciencias Económicas, subsidio cuyo importe es el 

m. y a lo dictaminado por Fiscalía de Gobierno equivalente en pesos al valor de Cien mil (100.000) 

con fecha 19 de abril del año en curso, I'untos Docentes y se compromete a vender den- 
t r G  del término de seis (6) meses, a la Universi- 

El Interventor Militar en la Provincia dad Nacional de Salta, el inmueble de 36 Has. 
Decreta con Fuerza de 7.J.78,19 m2., ubicado en Castañares, adyacente a 

t E Y: las instalaciones de la Universidad, registrado en 

Artículo lo - Ratifícnse el convenio celebra- la Dirección General rle Lnmueb!es de la Provin- 

do entre la Provincia de Salta, representada por cirr con el Plano no 5894-A- Catastro no 70.702. 

el sefior S'ecretario de Estado , de Educación y Los saldos adeudados por los' años 1973, 1973 y 

Cultura, Dr. Eugenio Ernesto Taruselli y la 1975 a favor de la Universidad, serán acreditados 

versidad Nacional de Salta, representada por el inlpo'te de venta citado terreno' 

sefior Delegado Interventor de la misma, Capi- TERCERO': Escuela. de Enfermería "Doctor 
tán de Ejército Dn. Norberto Antonio Yomini, Eduardo Wilde": La Provincia se compromete en 
cuyo texto se transcribe a continuación: acuerdo de partes: a) Restituir a su jurisdicción 

'.El de Estado de y al nivel secundario en  que revistaba antes de 

y Eugenio E,rnesto Taruselli, en re-. SU traspaso a la 'Universidad, la Escuela de En- 

presentación de la Provincia de Salta y el Si-. fermería "Dr Eduardo Wilde", exclusivamente con 

Delegado-Intervelltor de la Universidad Nacio- ei personal docente, administrativo Y de servicio, 

nal de Salta, Capitán del Ejército Dn. Norbert.3 inciuído en nómina que forma parte del presente 

Antonio Yommi, en representación de la Uni- convenio; b) Dar por finalizado el otargamiento 

versidad, reúnen en la ciudad de Salta, a un del subsidio otorgado en su oportunidad poi-el 

día mes de abril del ano mil novecientos importe equivalente en  pesos, al valor de Trein- 
setenta y seis, a los efectos de analizar e l  con- tn Mil (30.000) Puntos Do'centes, y por acuerdo 

venia ratificado por provincial N'o 4558, de entre partes, lo's saldos adeudados por los años 

fecha 19/3/73, relacionado con la transferencia 1973, 1974 y 1975 a favor de la Universidad se- 

de{ D,epartamento de C'iencias de rán acreditados al importe de venta referida en 

Salta y de la Escuela de Enfermería "Dr. Eduar- 20 presente col1veni0. 

do Wilde", cuya vigencia a la fecha ha fina- CUARTO: Tanto la Provincia como la Uni- 
]izado, por lo que convienen el, uso de las fa- versidad quedan liberadas a partir del cumpli- 
cultades que le son propias, lc siguiente: miento d'el presente convenio, de toda d'euda o 

compromiso existente. 
PRIMERO: Departamento de Ciencias Econó- En prueba de conformidad, se firman tres (3) 

micas de Salta: La Universidad ratifica lo esta- ejemplares de igual tenor y efecto, en el lugar y 
bbcido en el convenio aprobado por ley no 4558 fecha consignados ut-supra. ~ d ~ , :  D ~ ,  Eugenio 
/73, de hacerse cargo en forma definitiva del ~~~~~t~ Taruselli - secretarío de Educación Y 
personal directivo, docente, administrativo y de cultura. ~ d ~ . :  capitán de ~ j é ~ ~ i t ~  ~ ~ ~ b ~ ~ t ~  
servicio del D'epartamenio de Ciencias Econó- touio yommi - ~ ~ l ~ ~ ~ d ~ - ~ ~ t ~ ~ ~ ~ ~ ~ t ~ ~ ,  universidad 
micas de Salta, compronletiéndose a restituir a ~ ~ ~ i ~ ~ ~ l  de saltav. 
la Provincia, a los seis (6) meses de suscrito el Art. 29 - Téngase por ley de la provincia, 
pieseate convenio, el inmueble ubicado en calle cúmplase, comuníquese, publíquese, regístrese ofi- 
San Martín No 358 de la ciudad de Salta, cuya cialmente y archivese. 
cesión en uso gratuito se acordara por el citado ~ L H L L  convenio y en virtud de que la Universidad ya 
cuenta con el local destinado para dicha -casa BauñEini. 


































































